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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. INNPE-AD.2I.2A23, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRE§ENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIo GoNzÁLEz vILTAsEÑoR, EN sU
CARÁCTER DE DlREcToR, A eu¡EN EN to sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "EL tNsTtTuTo", y poR oTRA pARTE LA c.
SHARADAY oómez SALGADO, A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "LA pRovEEDoRA", y AcTuANDo DE
ñ,IANERA CONJUNTA sE tEs DENOMINARÁ coMO "tAs PARTEs', LAs CUAIEs sE SUJETAN At TENOR DE tAS stcUtENTEs
DECTARACION ES Y CTÁUSU LAS.

DECLARACIONES:

I. DECIARA "EL INSTITUTO"

¡.1. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
iurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elperiódico Oficiol
delEstodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se ríge por lo dispuesto en lo
Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTON¡O GONZÁLEZ VILLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director det tnstifuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol. el ¡C.
MARCO ANTONIO BONILLA i ENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

l-3" Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ V¡LIASEñOR, en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnstituto. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnsliluto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #llO0, Colonio Alfredo Chóvez, C.p.31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.

t.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomíentos y Senvicios del
Poder Ejecufivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenio en los ort'lculos 23 frocciones ly ll de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuoh vo y 71 y 72 frocciones I

y ll de su Reglomento, outorizó el procedimienlo de conlroloción en lo modolidod de Adjudicoción
Direclo, o fovor de lo C. SHARADAY oómrz SALGADo, retotívo o to ADeulstctóN DE MATERTALES
QUIRÚRGlcos Y EQUIPo QUtnúRGtco E TNsTRUMENTAI y ARRENDA¡\,IIENTo DE Eeutpo eu¡RúRclco E

INSTRUiIENTAI tol y como se ocredito con el qclo de esq mismo fecho suscrílo por el Comité.

1.7- Que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupueslol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienfo en lo S.O.2O/2O22,
tol como se señolo en el oficio SRIA/AT/4.l3 /2022y el oficío ÍM/1876/2022, emitido por Tesorerío Municipol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenle instrumento.

l'8' Que "[A PROVEEDORA" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterjqs-de
economío, eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencig-
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II. DECI.ARA 'tA PROVEEDORA":

ll.t. Que lo C, SHARADAY Gól¡t¡Z S¡tCeOO es de nocionol¡dod mexicqno, moyor de edod, én pleno ejercicio
de sus derechos y que t¡ene copocidod juriCico suf¡c¡ente y boslonte poro obl¡gorse en los términos del
presenle conlroto.

11.2. Que se ¡denl¡fico con Credenc¡ol de Elecfor expedido por el lnst¡tuto Noc¡onol Elecforol con Folio número
04290541074/J7.

11.3. Que entre sus octiv¡dodes se encuenlro el comercio ol por moyor de mobiliorio, equipo e inslrumentol
médico y de loborotor¡o, por lo que cuenfo con los oulorizoc¡ones necesorios de los outoidades
compelenles y los recuBos f¡noncieros y lécnicos necesorios. personol lécnicomente colif¡codo, osí como
el equ¡po, moleriol y herom¡enlo requeridos poro cumplir con el objelo del presenle controto. lo que le
permile goronlizoro "Et lN§Í|TUIO" elcumplimienlo de los obligoc¡ones coniroiCos en el presenle.

11.4. Que su domicílio tiscol es el ubicodo en colle 36 No. 3Ol, colonlq Guqdqlupé, C.P. 3IO2O en lo cludod dé
Ch¡huohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi. y recibir todo tipo de notificociones y documentos
relocionodos con el cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presente conlroio.

11.5. Que se encuentro reg¡strodo onle lo Secretorío de Hoc¡endo y Crédito Público con clove de Reg¡stro
Federol de Contribuyentes GOSSSIlll2óD9, y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus
obligqc¡ones f¡scoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondientes.

ll.ó. Que se compromeie o reolizor su reg¡stro en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo pqro
el oño 2023 dentro de los primeros meses del oño.

¡1.7. Que cuenlo con comprobonfe de Aviso de Func¡onomienlo y de Responsoble Son¡torio de lnsumos poro
lo Solud, por lo que cumple con los requ¡s¡tos esfoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Regtomenlo de
lnsumos poro ¡o Solud, l¡neom¡enlos o requ¡silos de operoción emilidos por lo Comisión Federol Poro lo
Protección Conlro Riesgos §on¡torios, Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod opticoble.

11.8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorios, personol fécn¡comenle col¡flcodo, osí
como conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presenle controlo, lo
que le perm¡le goronl¡zor o "Et INSTITUIO" el cumplim¡enlo de los obl¡gociones controíCos en el presenle.

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controloc¡ón de §ervicios del Es'todo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo leg¡limidod poro suscíbir el presenle.

ll.l0.Que décloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle controlo y los requisilos qué
se esloblecen en el mismo y en lo cotizoc¡ón respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su
cumpl¡m¡enlo de ocuerdo o lo esloblec¡do en los mismos, osÍ como con lo demós normoliv¡dod que
conespondo,

III. DECIANAN " I.AS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se osienton y concuren
3

o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, vio
cuolesquiero oiros vic¡os en su consenl¡mienlo, obl¡góndose ol lenor de los siguienles:

COI{Ii^TO DE AOOülgClOllES llo.l ?E-AO.21.2023. CElEltADO ¡Ol E! INST|IuIO i¡lülllcl? L D! lElrl§lolEi

VAL
on a)

IDADO
i oapartómento

y tac. sfar DAy cóüE salcaDa. cElElrAoo Et 30 DE otclE^ !¡E oE 2022.
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CtÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este instrumento "EL INSTITUTO", odquiere de
"LA PROVEEDORA", o trovés de un controto qbierto, los bienes consistentes en MATERIALE§ QUIRúRGICOS Y EQUIPO
QUIRÚRG]CO E INSTRUMENTAT Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUAAENTAL, CN IO MOdOIidOd dE
onendomienlo sin opción o compro, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que
requiero "EL IN§TITUTO" poro sus derechohobientes. en los términos y condiciones de esle instrumento y de
ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoción respectivo. de conformidod con lo siguienie:

PARTIDA DESCR!PCIóN CANTIDAD
iAíNIMA

CANTIDAD
nÁxme

I Molerioles quirúrgicos y equipo quirúrgico e instrumenlol $r'r20,000.00 $2'800,000.00

2 Anendomiento de equipo quirúrgico e instrumentol $240,000.00 $ó00,000.00

En rozón del objeto del controto, es difícil determinor con precisión los moterioles e insumos o ulilizor en los
intervenciones quirúrgícos, por lo que los moierioles serón cotizodos en el momento, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.' MONTO. Poro lo odquisición y onendomiento de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se
estoblecen los siguientes monfos:

Poro lo Porlido número 1 el monto mínimo o controtor seró de §t'l2O,OO0.O0 (UN MtlLóN CTENTO VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.) y un monto móximo por Io conlidod de §2'800,000.00 (DOS ,illtttONEs
OCHOCIENTOS ¡\ !L PESOS 00/100 M.N.), contidodes que incluyen elimpueslo olvolorogregodo.

a

o Poro lo Portido nÚmero 2 el monlo mínimo o controtor seró de §240,000.00 (DOSCTENTOS CUARENTA M¡L
PESOS 00/100 lrf.N.) y un monfo móximo por lo contidod de §600,000.00 (§EISC¡ENTOS MtL PESO§ OO/IOO
M.N.), contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios f'rjos. por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presenie controto.

TERCERA.' VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno vigencio del0l de enero de 2023 ol 3l de dlciembre del
2023, hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL lNsTlTUTO", solvo
que se determine lo terminoción onlicipodo del mismo.

CUARIA'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente

l. El equipo e inslrumentolsolicilodo se entregoró en un plozo de 24 horos hébiles posieriores o lo entrego de
lq Orden de Compro respectivo, solvo que "Et INSTITUTO" determine un plozo distinto en coordínoción con
"LA PROVEEDORA", esio conforme q sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegorse estrictomente o los especifícociones, descripciones, presenlociones y demós
coroclerísticos señolodqs en lo colizoción, Requísición y Orden de Compro respectivo, y deberó c
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenforios y odministrolivos opli,

[:
CONTRATO DE ADQUI§|C|ONE§ NO. ll PE"AD-21-2023. CELEBiAOO POR Et |NST|TUTO A¡luNtctpAt OE pENS|ONES

y LA c. SHARADAy góng sltoloo. cEtEBRADo Et 30 DE DtctEfr^BRE DE 2022.

"2022, Año del Centenor'ro de lo lbgodo de b Comunidod nienonito o Chihuohuo"
Colle Rlo Seno No. I l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h., Telélono Direclo (O721, hüp:l/www"munic¡piochihuohuo.gob.mx
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3. Lo enlrego de los bienes odquiridos se reol¡zoró de conformidod con lo solic¡todo por "El INSIIIUTO" en lo
Orden de Comprq respeclivo. donde serón rec¡bidos por el personol designodo por "EL lNSllTUfO". mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidqd, se
encuenlre doñodo, sin esterilizor u olro circunslonc¡o que le hogo inut¡lizoble.

4. El equipo e inslrumentol seró entregqdo de conformidqd con los especificociones requeridos.
debidomenle empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monten¡mienlos
respect¡vos que conespondon y que goronl¡cen su odecuodo funcionomiento. Los empqques del equipo
e inslrumenlol deberón idenlificorsé de ocuerdo o lo es'loblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisilos de operoción emilidos por lo Com'lsión
Fedérol Poro lo Protección Conlro R¡esgos Son¡tqrios, Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod
oplicoble.

5. El equipo y/o inslrumenfol conespond¡ente deberó conlener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o porl¡r de lo fecho de lo recepc¡ón del produc'lo en el
lugor dé enlrego.

6. §i 'LA PIOVEEDORA" no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condicionés señolodos, seró
focultod potesto'tivo de "E[ INSIIIUTO" lo oceptoc¡ón o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "Et INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier ofro proveedor
el producto follonte, penolizqndo o "tA PROVEEDO¡A,, con et ¡mporte lotolgoslodo.

D¡cho penolizoc¡ón se reolizorÓ o trovés de em¡sión de Notos de Crédito por "LA PROVEEDORA" o fovor de
"Et IN§TIIUTO' derivodos de lo revisión de lo fqcturoción que reol¡ce,.EL tNSTlTUfO',.

Lo tronsportoción de los bienes. los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"tA PROVEEDORA". osí como el osegurom¡ento de ¡os bienes, hoslo que eslos seon recib¡dos de
conformidod por "EL lNSI|ÍUTO",

8. Elequ¡po e inslrumentol deberón encontrose deb¡domente eslerilizodos por cuenlo de "tA PROVEEDOXA",
y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reol¡zor su devolución s¡n costo
odicionol poro "EL lNSIITUIO'-

9. "tA PROVEEDO¡A" deberó entregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lq que indique
el número de piezos. descripción de los bienes y prec¡os unilorios y ,ololes respect¡vos.

¡0. Los precios ofertodos por "IA plovEEDoRA" deberón opegorse justo. exocto y cobolmenle q los
especificociones y condiciones estob¡ec¡dos en lo orden de compro y en lo cotizoción respectivo.

ll. Si duronte lo vigencio del presente conlroto, se llegoró o presénlor uno slluoción que requ¡ero lo
ul¡lizoclón de mós o menos moleriol. equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, ,[A
PROVEEDO¡A' se compromete o reolizor el ojuste réspecl¡vo en lo tocluro conespondiente prev¡o
volidoción y outorizoción por lo Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o el personol que el ,,EL INSI|IU!O",
designe poro tol efecto.

12. "l'A PROVEEDORA' se compromete o reolizor los occiones que seqn necesorios poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos, se goronlice su conecto funcionom¡enlo, poro B,opo(cionsa*lá+Fri3if
seguro con colidez, colidod y efectividod necesorios poro elcumptimiento de lo conjl@p. VALIDADO

tl '-'- i'= oe¡n¡nrnto

cotrtTltTo DE aoQulstclolEs t{o. tMpE-aD.
Y ta c. 5HAtaoay GóiiE¡ sa

2r.2023, cEtE!¡aDo por E! u{sTrTulo Mu¡rcr?a! oE p¡¡sro¡¡s -"-""
toaDo, cEtEltaDo Et 30 DE DtclEi/t¡¡E DE 2022

'222, Añó del Ceñieñddo de to ttegodo de b Coinunidod Menonito o Ch¡huoh!,o,'
cole R,o seño No.I l@, coloñio alrodo chóvez. chihuohuo, chñ.. Tetéto.o Dneclo {072), http://www.muñicipiochihrJohuo.gob.rü
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QUINTA"' FORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 dí<rs hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de ,,EL

¡NSTITUTO', según conste en el contro recibo respectivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los
molerioles solicitodos: orden de compro, número de focturo. fecho. descripción. costo unilorio e importe lotol.

El pogo seró cubierto en monedq nocionol mexicono. medionte cheque nominotivo q fovor de "[A PROVEEDORA"
en los oficinos de "EL INSTITUTO", ubícodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. l'100 Col. Alfredo Chóvezde esfo
ciudod C.P.314,l4, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los lS:00 horos. O bien. podró
reolizorse rnedionte tronsferencio electrónico. según los dstos proporcionodos por "tA PROVEEDORA', o ,,EL

INSTIIUTO"

§EXÍA.- GARANTíAS. "LA PROVEEDORA" se obligo onte "E[ INSTITUTO", o presentor o mós iordqr dentro de los l0
díos siguienles q lo firmo del conlroto, los goronlíos siguienles:

A. GARANTÍA DE cuñ^Pun IENTO.- "tA PROVEEDoRA", gorontizoró et fiet y exocio cumptimiento de todos y
codo uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodq en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del Instiluto Municipol de Pensiones, conforme q lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisíciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo y los ortículos Bó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol 107" del monto totol móximo odjudicodo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno vez que el controto hoyo sido cumplido en
todos sus términos, o entero sotisfocción de ,,EL lNsTlTUTO,.

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEI. SANEAMIENTo EN cAso DE EvIccIóN, VIcIo§ ocUTTos, DAÑos Y
PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.- "LA PROVEEDORA" se obligo o gorontizor, el soneomienic>
poro cosos de evicción, los defectos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como
los doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte pólizo de Fionzo
en monedo nocionol, emitido por uno lnstifución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocredilodo y
domiciliodq en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por ,,LA

PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y BB de su Reglomento, por un importe
equivolente ol 107" del monto lolol móximo odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente duronte los 3 meses posteriores o lo fechq de lo último entrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicio.

"EL IN§TITUTO", podró llevor o cqbo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:

o Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
¡ Cuondo "[A PROVEEDORA" suspendo lo enfrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento controctuol.
' Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimíento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos -.{§d.-#
VALIDADO
DÉ9artámento

JWidiro

"n22, Año delCentenorio de lo flegodo de lo Comunidod t,tenonifo o Chihuohuo,,
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Uno vez cumplidos los obligociones de "LA PROVEEDORA" o soiisfocción de "E[ INSTITUTO', previo petición de',LA
PROVEEDORA" por escrito, "EL INSTITUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los
obligocíones conlrocluoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goront'r,c de cumplimiento
del controlo, en cuonlo o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos. doños y perjuicios y
colidod de los servicios, "LA PROVEEDORA" podró presentor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el período de
vigencio de lo gorontío.

SÉpf¡mn.'mOOlnCeClO¡¡fS. Elpresenfe conlrolo podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
bienes, objeto del presenle instrumento, de conformidqd con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisíciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol
de dichos modificcrciones no rebose en conjunlo, el 30% itreinlo por ciento) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmente en los mismos y el precío de los bienes seró iguolol poctodo originolmente.

En el supuesto de que el presente controto se modífique, 'LA PROVEEDO¡A" se obligo o modificor los goroniíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolguier otro responsqbilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenlo.ie mencionodo en lo Clóusulo Sexlo, en reloción con el monlo
modificqdo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTIIUTO", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrqlo o que los
sustituyo o esté focultodo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier cqmbio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos originolmente.

OCTAVA' PENA CONVENCIONAI. En coso de otroso o defeclo en lo entrego de |os bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controto. se oplicoré uno peno convencionai en ios lérminos del ortículo 89 de lo Ley
de lq moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro mensuql un
I % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguienles supuestos:

l. Alroso injustíficodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoción del servicio, o no se presfe en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenfe desconloró odemos
el coslo ol que fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de
"EI. INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol 1O7o (Diez por cienlo) del monto totol del controto. que coresponde o
lo goronfío de cumplimiento de conlrofo, no debiendo exceder del monto de lo cífodo goronfío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monto tolol móximo del controto, o por
cuolquier otro couso de incumplimienfo, "EL INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odministrotivo del conlroto en
iérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicíos del Estodo de
Chihuqhuo y odemós hocer efectivo lo goront'rrr de cumplimiento.

A su vez "LA PROVEEDORA" outorizoró o "Et INSTITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "LA PROVEEDORA", obligóndose
o presentor el documenlo fiscol conespondiente y de no entregorlo "Et INSTITUTO" pod¡á-¿ataneral nogo,
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Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "Et INSTITUTO" no seo ímpuloble o "LA
PROVEEDORA".

Si "LA PROVEEDORA'recibe pqgos en exceso y/o "ÉL INSTITUTO" detecto que "[A PROVEEDORA" reatizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, "[A PROVEEDORA" deberó de reinlegror ol "EL INSIITUTO", los contidodes
recibidos en exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los cqrgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de lqs conlidodes o reinlegrorse.

NOVENA.' RESCISIóN. "E[ !NSTITUTO" podró rescindir odnrinistrqtivomenle esfe controto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "[A PROVEEDORA", de conformidqd con elortículo 90 y demós oplicobles de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supuesfo, "Et
INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "tA PROVEEDORA'.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los
siguienles cousoles:

l. Cuondo "[A PROVEEDORA" modifique o oltere sustonciqlmente el objeto del presente controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injuslificodomente lo entrego de los bíenes o negorse o conegir los deficiencios delectodos

por "EL INSTITUTO".

4, Cuondo "tA PROVEEDORA" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imperic[o, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "l.A PROVEEDORA", ofecte o lesione el inlerés de "EL INSIITUTO".

ó. Cuondo "[A PROVEEDORA" no entregue los goronfíos esioblecidos en el presente conlroto.
7. Por incumplimienio o cuolquiero de los oblígociones esfoblecidos en este instrumenlo.

lndependienfemente de lo terminoción o rescisión del conlrolo qntes referidq, "LA PROVEEDORA" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controlo. "LA PROVEEDORA", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su
coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCli A.- RESPONSABIIIDAD.- Poro el coso de que "LA PROVEEDORA" entregue bienes que no cumplon con lo
normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficioríos, "[A
PROVEEDORA" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcír o "E[
INSTITUTO' los importes que hubiere erogodo por el trolomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focluroción que conespondo.

"n22, Año delOenlenorb de lo llegodo de b Comunidod Menoníto o Chihuohuo"
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De iguol monero "tA PROVEEDORA" seró responsoble hocio "E[ INSTITUTO" y los derechohobienles por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personoldesignodo poro lo reolizoción del objeto de esfe instrumento.

oÉc¡me pnlm¡ne.- rrnmlrulcló¡,¡ eruilclpeol. "EL tNsTtTUTO" podró dor por terminodo onticipodomenle et
presenle controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso q "LA PROVEEDORA", cuondo menos
cinco díos noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo
Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.
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oÉclma s¡.cutloa.- nrspot¡sl¡le o¡ lom¡¡r¡srnm y v¡nrnctn uolnn n cumpuml¡uro oet conrntro. poro
efectos del presente conlrolo, 'E[ INSTITUTO", supervisoró lo enlrego de los bienes objeto de este conlroto, o fin de
que seon enlregodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión. lo C.P.
MARíA GUADATUPE AGUIIAR AR¡\ ENDÁRIZ, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moteriotes det tnstitulo Municipot
de Pensiones, en generol poro odministrqr y verificor el cumplímienfo del presenle instrumento, de ocuerdo q lo
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Confrotoción de
Servicios delEstodo de Chihuqhuo.

En coso de que "Et INSTITUTO" detecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidos en este controio o lo cotizoción ofrecido por "LA
PROVEEDORA" debidomenle firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrotivomenle el contrsto,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"[A PROVEEDORA" deberó contor con un enloce que focilile lq comunicoción con 'EL INSIITUTO", poro el
moniioreo de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes y el servicio de suminislro. Designondo en esle
octo q:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ELECTRÓNICO

Denisse Vózquez ó14 229 96 19 ortotro umoimplonles@g moil.com

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABITIDAD IABORAI. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL INST¡TUTO" y el personol de "LA PROVEEDORTA" por lo que "LAS
PARTES", serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter
loborol, fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exfenderó hosto
en lonto tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del
Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociclly demós ordenomientos legoles
oplicobles,

"[A PROVEEDORA" conviene por lo mismo. que "E[ INSTITUTO' no tiene ni odquirirá ninguno responsobilidod
derivodo de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "[A PROVEEDORA", que loboron bojo lo
inmedioto dirección, dependencio y subordinoción de este. por lo que "LA PROVEEDORA" se obligo o responder
de todos los reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su confro o en contro de "EL
INSTITUTO" por tol concepto, y en ningún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "EI INSTITUTO" como potrón
solidorio o susiiluto.

Por lo tonlo "tA PROVEEDORA' como "E[ INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol.
en moterio de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de esle controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocqsionose lo molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo cquso.

DÉCIMA CUARTA.- CONtIDENCIALIDAD. "[A PROVEEDORA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
obielo de esfe controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos
por "LA PROVEEDORA'.

"[A PROVEEDORA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrofislos o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter.

Jn occeso o
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obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el enlendido que "LA PROVEEDORA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confldenciolidod, o fin de
qué sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón confidenciol.

"l'A PROVEEDORA" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo
de cu¡dodo, pero nunco en grodo ménor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciof. "LA
PROVEEDORA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documentoc¡ón pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presente conlroto, incluyendo, los sistemos, lécnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pud¡ero tener
conoc¡m¡énto en el desempeño delobielo del conlroto, es propiedod de,,EL lNSÍ|TUTO'.

"tAS PAXTES' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroíCos por v¡rlud de lo presente clóusulo subsistlró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que sé obtengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡enlo del controfo, serón
clos¡f¡codo§ expresomenle con el cqrócfer de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lq lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PATIES' se obligon o guordor eslricro confidenc¡ol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡ento del presente instrumenlo.

En coso de incumplimienio, "LAS PAnIES" se reseryon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo Iugor.

DECIMA UINTA. AVISO DE P VACIDAD. " Et lNSflTUIO", do o conocer o "tA PROVEEDORA" el siguiente oviso de
privocidod s¡mpl¡ficodo

Se señolo ol "tA PROVEEDORA" que el "Et lNSI|IUfO", cuento con un s¡sfemo de dofos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presente controlo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su
suscripc¡Ón, por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos pérsonoles es poro verificor lo viobifidod de lo
intormoc¡ón proporcionodo poro lo conl¡nuidod del tróm¡te que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡citon son exclusivomente los necésorios poro lo reolizoción de los fines
menc¡onodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformocbn requerido. Los dotos que "LA PROVEEDORA"
hoyo proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod dé fronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se ¡e doró el
monejo odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronster¡dos o los d¡versos óreos de "Et IN§TITUTO" con lo
finqlidod de que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo D¡rectivo del lnstituto Municipol de
Pens¡ones en cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley de¡ lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los outoridades jurisdiccionoles y/o invesligadoros que lo solicilen en el eiércicio de sus
funciones.

E¡ iilulqr de lo§ dolos podró e¡ercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoc¡ón, Conceloción, Oposic¡ón y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, o5í como negotivo ol trolom¡enfo de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con
domicilio en Cqlle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 exlensión 6259, coÍeo eleclrónico unldod.lronsporencio@impG.gob.tr&.a.¡o!,eÉd¡o-déJe
Plotoformo Noc¡onol de Trqnsporencio én lo direcc¡ón etectrónico www.plotqlormcd.lro

CONTIATO OEÁDOIJI srcroNEr r¡o. t¡\ PE-AD.2t.2023.
.sta¡ DAY có Eu satGADo.

CII,EiIADO POR EI.INSTIT¡'TO MI'Ii¡ICIPAI OE PEN

cElElraDo Et 30 0E DtclENr!¡€ DE 2022.

"20?2. Año dal Ceñlcn.iic clr lo !€godo d6 b Corñ!íidod 
^,isnonjto 

o Chihuohuo.
colle Rfo Séño No. I I @, Colonio Ah€do ChÉve¿ chihuohuo, Ch¡h.. Tetétono Dre.to tO72), hth://ww.municipiochihlohuo.gob.m¡

9doll

ffi .*,ffi*,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES

Así m¡smo, se obl¡go o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe
lo est¡pulodo en eslo clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lorolmenfe lo informoción
de lo que pudiero llegor o tener conocim¡ento, dejondo o solvo el derecho de 'Et INSTITUTO" poro ejercitor los
occ¡ones legoles que pudieron resultode con mol¡vo del incumplim¡enfo de lo oquí poctodo.
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EI ov¡so de privocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en e{ portol del lnstitulo Municipol de pensiones, en
lo direcc¡ón eleclrónicq www.lmpcweb.mplochlh.gob.mx.

DÉCli A §EXIA"- DERECHO§ DE PROPIEDAD INTEIECTUAL. ',tA PROVEEDORA" seró et único responsqbte y por tqnto se
obligo porq con "E[ INSTITUTO". o responder por los doños y/o peiuicios que le pudlero cousor o éste o o terceros,
s¡ con molivo de lo prestoc¡ón del servicio, violo derechos de outor, de polenles y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod inlelecluolo reservodo o nivel nocionqlo inlernocionol.

Por lo onlerior, "tA PiOVEEDORA" monifieslo en este oclo boio proteslo de decir verdod. no encontrorse en
ninguno de los supuestos de infrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de Io propiedod
lnduslriol.

DEC IMA sÉPflMA.. REcoN IMIENTO CONT ACTUAI, " tAS PAXÍES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er otro negocioción, obligoción, o comunicqc¡ón entre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onter¡oridod o esto fecho.

DÉoi^A Oc-IAvA.- CESIóN DE CON?RAIO. "tAS PARIE§" se ob¡igon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu¡er
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DECIMA N VENA.- ENTI DADES S ARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de " l.AS
PARTES' conlroe por virlud de lo suscripc¡ón de esle conlroto monifieston que ocluorón como entidodes
lololmente independ¡enles. En consecuencio, "LA§ PAnIES" bojo ningún supuesto podrón compromefer o lo olro
en convenio o conlrolo olguno. ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su
controporle.

N¡nguno de los términos y condiciones del presente ¡nslrumento deberó inlerpretorse en el sentido de que "[As
PARTES' hon constiluido olguno reloción de soc¡edod o osocioc¡ón, por lo que no se conj'unlon n¡ se unen oct¡vos
poro efeclos de responsobil¡dodes f¡scoles o frente o terceros, n¡ de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉ§IMA.- NOTIFICACIONES. Todos los not¡f¡cociones y comun¡cocionés que se dir¡jon "tAS pARTES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domici¡io. deberón constor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presenle conlroto.

vlGÉslMA PRll¡lERA.- RE§oLuclóN DE coNrRovErslAs. Los confroversios que se susciten con motivo de lo
interpreioción y cumplimiento del presente conlroto, serón resuelfos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo entre "LAS
PARfEt". en coso controrio, "tAS PARIES" ocuerdon sujelorse ol proced¡mienlo de conc¡lioción prevlslo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrot¡vo, prev¡sto én lo Ley de Justic¡o Adminisfrot¡vo del
Eslodo de Ch¡huohuo.

VIGÉSIMA s UNDA.. TEG stac ON t-tcaBLE.. " LAS PARTES" poro el cumplimienlo del presente controlo, se
obligon o sujelone o los términos, lineomien'tos. procedimienlos y reguisifos que se esloblecen en io Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomiénlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Juslicio Administrofivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomenle o lo d¡spuesto en el Código Civ¡l y Código de Procedimientos Civiles qmbos del Es
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lnstituto
Municipal de
Pensiones

uGÉSli,lA TERCERA- JURISDICCIóN Y COi,lPEfENClA. "IAS pARTEs" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumento
legol, "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de
Chihuohuo. estodo de Chihuohuo, renunciqndo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus
domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo QUE tuE Et PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS LAs pARTEs DE LAs oBucActoNEs euE poR vtRTUD DEL
i,IISMO CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONFORM]DAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, cHIH., Et DíA 30 DE DIc¡EMBRE DE
2022.

"EL INSTITUTO'

]NG. JUAN

c.

VIttASEÑOR

c.P. sttv¡A v
SUBDI

ECTOR

"tA PROVEEDORA"

Y GóMEZ sAtGADo

c.P. GUADATUPE AGUI
JETA DEPARTAMENTO DE R

VALIDADO

LL,-!J '= D€Fártamento

coNTRATo DE AoQulsfcloNEs No. l^iPE-AD-21-2023, cEtEBtADo pot Et tNsTtTuIo ttuNtctpAt DE rrrutqftr§(;;* ,¡uridico
Y u c. snattoly oónEz SAIGADO, CEI,EBRADO EI.30 DE DICIEMBTE DE 2022.
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